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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad Politécnica de Cartagena

2664	 Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
por la que se convoca concurso público para la generación de 
una bolsa de personal docente de sustitución.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, por el Decreto 160/2021, de 5 de 
agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad Politécnica de Cartagena y conforme al Reglamento regulador 
de las bolsas de docentes de sustitución de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 7 de febrero de 2020, 
este Rectorado

Resuelve:

Primero: Teniendo en cuenta la necesidad de disponer de personal 
seleccionado que permita la sustitución en las tareas docentes del profesorado 
de la Universidad Politécnica de Cartagena, se convoca concurso público para la 
generación de una bolsa de personal docente de sustitución en la Universidad 
Politécnica de Cartagena en el área de conocimiento que se detalla en el anexo I 
que se adjunta a la presente resolución.

Segundo: La convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases:

Primera.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, del Sistema Universitario, el Decreto 197/2017, de 5 de julio, de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se desarrolla el régimen 
jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado laboral de las 
Universidades Públicas de la Región de Murcia, por los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por el II Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por el Reglamento regulador de las bolsas de 
docentes de sustitución de la Universidad Politécnica de Cartagena por acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2020, por el Reglamento y criterios 
generales para las comisiones de contratación de plazas de profesor ayudante 
doctor, profesor asociado y para generación de bolsas de docentes de sustitución 
de la UPCT por acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de julio de 2023, y lo 
dispuesto en la presente convocatoria y supletoriamente por las demás normas 
de derecho administrativo que le sean de aplicación. 
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Segunda.- Requisitos.

2.1.- Requisitos generales:

a) Poseer la nacionalidad española, o la nacionalidad de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a 
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar los extranjeros que, no estando incluidos en los 
párrafos anteriores, tengan residencia legal en España, siendo titulares de los 
documentos que les habilite para residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes, 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen, traducidos al 
español.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
correspondientes a profesor de universidad.

d) Poseer un conocimiento adecuado del castellano. En su caso, se podrá 
exigir la superación de una prueba que lo acredite. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

f) Haber abonado los derechos de examen establecidos en la presente 
convocatoria o acreditar la exención del pago o bonificación.

2.2. Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales, los aspirantes deberán reunir las 
condiciones académicas y/o profesionales específicas que se indican.

Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 
Graduado Universitario conforme a la nueva estructura de las enseñanzas 
universitarias establecida en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o declaración de 
equivalencia.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá estar referida a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la firma del contrato.

Los documentos presentados que estén redactados en idioma diferente al 
castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción jurada.
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Tercera.- Presentación de solicitudes.

3.1.- Quienes deseen participar en esta convocatoria, deberán hacerlo 
presentando la solicitud a través de la sede electrónica de la Universidad 
Politécnica de Cartagena en la siguiente dirección https://sede.upct.es/tramites 
y acceder al trámite denominado “Participación en procesos selectivos” y seguir 
las instrucciones.

3.2.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

3.3. Para poder cumplimentar la solicitud es necesario identificarse por 
alguno de estos medios: 

·	 Con certificado electrónico reconocido por la Universidad. Los certificados 
admitidos por la Universidad Politécnica de Cartagena se encuentran disponibles 
en la siguiente dirección: https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/

·	 Con cl@ve, para aquellos usuarios que estén registrados en el sistema de 
identidad electrónica cl@ve.

·	 Con usuario y contraseña, conforme a las indicaciones recogidas en la 
sección de Preguntas Frecuentes de la Sede Electrónica.

3.4.- Los aspirantes con discapacidad deberán hacerlo constar en la solicitud. 

3.5.- Documentación: A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

a. Documentación acreditativa de requisitos académicos.

-	 Copia del título académico. En caso de encontrarse el título en trámite de 
expedición deberá presentarse, como documento sustitutorio, certificación de la 
Universidad correspondiente. En las titulaciones extranjeras, deberá acreditarse 
la homologación correspondiente del Ministerio de Educación o la equivalencia. 

-	 Certificación académica, o copia de la misma, en la que consten las 
calificaciones obtenidas en las asignaturas de la titulación con la que se concursa, 
incluida, en su caso, la relativa al primer ciclo que permite el acceso al segundo 
ciclo.

b. Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

-	 Las personas aspirantes que acrediten bonificaciones por “desempleo” de 
la tasa por derecho de participación, deberán presentar copia de la certificación 
de los servicios públicos de empleo de encontrarse en situación de desempleo, 
expedida durante el plazo de presentación de solicitudes. 

-	 Quien abone la tasa por “Carné joven”, deberá acompañar a la 
solicitud fotocopia del “Carné joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional.

-	 Las personas aspirantes que pertenezcan a familia numerosa de categoría 
general deberán presentar el título que lo acredite.

c. Documentación acreditativa de exenciones sobre las tasas aplicables:

-	 Las personas aspirantes con discapacidad deberán acreditar el grado 
de discapacidad mediante documento expedido por órgano competente, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, 
por el que se determina la consideración de persona con discapacidad.

-	 Las personas aspirantes que pertenezcan a familia numerosa de categoría 
especial deberán presentar el título que lo acredite.
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-	 Las personas aspirantes que ostenten la condición de víctimas del 
terrorismo deberán presentar documento expedido por el Ministerio del Interior 
que certifique esa condición, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las 
Víctimas del Terrorismo.

-	  Las personas aspirantes que hayan sido víctimas de violencia de género 
deberán presentar documento firmado por la autoridad competente que acredite 
dicha condición, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral frente a 
la violencia de género.

d. Documentación acreditativa de estar en condiciones para el desempeño de 
la plaza para aspirantes con discapacidad.

Asimismo, los aspirantes con discapacidad, a efectos de lo previsto en el 
artículo 29.4 del II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, así como en la base 7.2 de la presente convocatoria, deberán 
presentar certificación acreditativa de hallarse en condiciones de desempeñar la 
plaza objeto de esta convocatoria, expedida por el IMAS u órgano equivalente.

e. Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y el conocimiento 
del español no se deduzca de su origen, deberán adjuntar la correspondiente 
justificación documental de poseer alguno de los títulos o certificados que se 
indican a continuación:

-	 Diploma de español nivel B2 o superior, de conformidad con el Real 
Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de 
español como lengua extranjera, o certificación académica que acredite haber 
superado todas las pruebas para la obtención del mismo.

-	 Certificado de Nivel Avanzado o equivalente en español para extranjeros, 
expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

-	 Título de Licenciado en Filología Hispánica, Románica o grado equivalente 
o certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios 
conducentes a la obtención de alguno de dichos títulos.

-	 Certificado de haber superado la prueba de conocimiento de castellano 
en el mismo nivel o superior en convocatorias de procesos selectivos de esta 
Universidad.

-	 Título alegado para participar en la presente convocatoria emitido por el 
Estado español. 

Aquellos aspirantes que tengan que acreditar el conocimiento del castellano 
y no adjunten alguno de los documentos justificativos señalados con anterioridad, 
deberán realizar la prueba de acreditación de conocimiento del castellano, cuyo 
procedimiento se detalla en el anexo II.

f. Justificación de méritos.

Presentar el currículo, conforme al modelo oficial que se adjunta a la presente 
resolución como anexo III, que se acompañará de la documentación acreditativa 
de los méritos alegados en el currículo. 

Las instrucciones para la acreditación de méritos del currículum vitae 
en los concursos de profesorado contratado no permanente de la Universidad 
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Politécnica de Cartagena están establecidas en el anexo III del Reglamento y 
criterios generales para las comisiones de contratación de plazas de profesor 
ayudante doctor, profesor asociado y para generación de bolsas de docentes 
de sustitución de la UPCT, aprobado en Consejo de Gobierno de 27 de julio de 
2023 que se encuentra disponible en la dirección electrónica https://lex.upct.es/
download/275d3387-e412-480e-93b5-5aa616f21300.

Dicha documentación se presentará numerada y ordenada conforme al 
listado contenido en el modelo oficial de currículo.

La Comisión no tendrá en cuenta la documentación acreditativa de los 
méritos presentada fuera del plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión no valorará aquellos méritos que siendo alegados en el currículo 
no estén debidamente justificados. Tampoco serán valorados aquellos méritos 
que aun estando debidamente justificados no figuren relacionados en el modelo 
oficial de currículo.

Cuando la documentación a presentar sea la certificación académica, o copia 
de la misma, en la que consten las calificaciones obtenidas en las asignaturas 
de la titulación con la que se concursa, incluida, en su caso, la relativa al primer 
ciclo que permite el acceso al segundo ciclo, quedarán eximidos de presentarla, 
aquellos aspirantes cuyos estudios contenidos en la certificación se hayan 
cursado, en su totalidad, en la Universidad Politécnica de Cartagena, siempre que 
así lo hagan constar en la solicitud y den su consentimiento. 

Serán motivos de exclusión, entre otros, no acreditar de forma suficiente 
la posesión de los requisitos exigidos para la plaza convocada y presentar la 
solicitud fuera del plazo establecido.

3.6. El abono de la tasa por derecho de participación será el siguiente:

TIPO DE TASA IMPORTE
Ordinaria 23,34 €
Carné joven 18,67 €
Desempleado 5,84 €
Familia numerosa general 5,84 € 

El pago del importe de la tasa por derecho de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme al procedimiento 
indicado en esta base.

Tendrán la bonificación del 75 por 100 de la cuota, los que acrediten hallarse 
en situación de desempleo en el momento del devengo de la tasa, siempre que 
las prestaciones le beneficien directamente.

Tendrán una bonificación del 75 por 100 de la cuota, no acumulable a las 
anteriores, las personas que sean miembros de familias numerosas clasificadas 
en la categoría general.

Tendrán la bonificación del 20 por 100 de la cuota los que acrediten 
hallarse en posesión del “Carné Joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional. 

Estarán exentas del pago de esta tasa las personas que acrediten cualquiera 
de las siguientes circunstancias:
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a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento en el 
momento del devengo de la tasa.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c)  Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

La falta de pago de estos derechos durante el plazo de presentación de 
solicitudes no es subsanable y determinará la exclusión definitiva de la persona 
aspirante. 

Procederá la devolución de la tasa, en particular, cuando la persona 
renuncie a tomar parte en la convocatoria correspondiente expresándolo así con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, o cuando se 
excluya su participación en las pruebas por no haber acreditado estar en posesión 
de los requisitos exigidos en la misma.

3.7. Una vez cumplimentados los datos de la solicitud en la página web se 
liquidará la tasa en función de lo indicado por el aspirante. El pago de dicha 
liquidación, si no resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes 
formas:

a) TPV virtual (tarjeta de crédito o débito).

b) Pago mediante recibo en una de las siguientes entidades bancarias:

·	 Banco Santander

·	 Banco Sabadell

3.8 Una vez cumplimentada la solicitud, a través de la web, la presentación 
y proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia página web al finalizar el registro de la solicitud. Una vez presentada, 
obtendrá un justificante de presentación de la solicitud con el sello electrónico 
de la Universidad Politécnica de Cartagena. El interesado podrá consultar 
en cualquier momento su solicitud en la Carpeta del Ciudadano, de la Sede 
Electrónica de la Universidad.

Si alguno de los interesados presentase su solicitud presencialmente, el 
órgano convocante requerirá al interesado para que la subsane a través de la 
presentación electrónica de la solicitud de inscripción en los procesos selectivos, 
en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de1 de octubre.

3.9. En el caso de incidencia técnica a que se refiere el artículo 32.4 de 
la Ley 39/2015, de1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, que imposibilite el funcionamiento ordinario 
del sistema o aplicación que corresponda y hasta que aquella se solucione la 
Administración podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos. Tanto 
la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido 
deberán publicarse en la sede electrónica del órgano convocante.

3.10. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser expedidos por las 
autoridades competentes y legalizados cuando proceda. Los documentos deberán ir 
acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al español.

Cuarta.- Listas de admitidos y excluidos.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo máximo 
de quince días hábiles, se publicará la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos. Esta relación, así como las causas de exclusión, se publicarán en el 
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tablón oficial electrónico (TOE) de la Universidad Politécnica de Cartagena https://
tablon.upct.es/ y en la dirección electrónica https://www.upct.es/convocatorias/
actbolsaspdi/listado.php.

4.2. Las personas aspirantes excluidas dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, 
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o su omisión de 
las relaciones de admitidos y excluidos. Quien, dentro del plazo señalado, no 
subsane la exclusión o alegue la omisión, justificando el derecho a ser incluido en 
la relación de admitidos, será definitivamente excluido del proceso selectivo.

4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el 
Vicerrector competente en materia de profesorado dictará resolución aprobando 
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en 
la forma anteriormente establecida. Contra esta resolución se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación de la 
resolución. Potestativamente, se podrá interponer recurso de reposición ante el 
Vicerrector competente en materia de profesorado, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a su publicación. En este caso, no se podrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo antes mencionado, hasta la resolución expresa o 
desestimación presunta del de reposición.

Quinta.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
las comunicaciones y notificaciones a las que dé lugar la presente convocatoria se 
efectuarán mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el TOE 
de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://sede.upct.es/).

Sexta.- Comisiones.

6.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión en la forma que 
establece en el reglamento citado en el punto 5 apartado f), de la base tercera de 
la convocatoria.

6.2.- Las actuaciones de la Comisión se someterán a lo establecido en el 
citado reglamento, y en lo no previsto en el mismo y en esta convocatoria, se 
regirá por las disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.3.- Los miembros de la Comisión serán nombrados en la Resolución con 
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 
cuarta, punto 3 de la convocatoria. 

Séptima.- Baremo.

7.1.- El baremo se ajustará a los criterios establecidos en el reglamento 
citado en el punto 5 apartado f), de la base tercera de la convocatoria. La 
Comisión será competente para resolver las dudas que puedan surgir en relación 
con la aplicación e interpretación del baremo.

7.2. De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
los procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad que se 
hallen en condiciones de desempeñar la plaza objeto de la presente convocatoria, 
mediante la aplicación del coeficiente 1.05 en los distintos baremos.
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Octava.- Resolución del concurso y reclamaciones contra la 
propuesta de la Comisión y recursos.

8.1. Una vez publicada la lista definitiva de candidatos, la Comisión deberá, 
en la sesión de constitución, establecer los criterios específicos de aplicación 
del baremo, que deberán quedar reflejados expresamente en el acta de dicha 
sesión. El acta se publicará en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad, con 
el fin de que los candidatos puedan conocer los criterios específicos que serán de 
aplicación.

8.2. En una segunda sesión de la Comisión, que se celebrará al menos, cinco 
días hábiles después de la sesión de constitución de la misma se realizará la 
selección y la propuesta de constitución de la bolsa.

8.3. La Comisión elevará al Rector la propuesta en la que se relacionarán los 
candidatos por orden de preferencia. La Comisión podrá no incluir a alguno de los 
candidatos en la propuesta si, a su juicio, los candidatos no reúnen los méritos 
suficientes. 

La propuesta de la Comisión, junto con el acta, que deberá recoger la 
valoración individualizada de cada uno de los candidatos con indicación de la 
puntuación obtenida en cada uno de los bloques a que se hace referencia en el 
reglamento citado en el punto 5 apartado f), de la base tercera de la convocatoria, 
se publicará en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad, https://tablon.
upct.es/ y en la dirección electrónica indicada en la base 4.1. 

8.4. Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos podrán interponer 
reclamación ante el Rector en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a su publicación. 

La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones y ratificará o 
no la propuesta de la Comisión de Contratación, dando traslado de su propuesta 
de resolución a el/la Rector/a, la cual será vinculante. 

8.5. El Rector dictará resolución aprobando el resultado del proceso selectivo, 
en atención a la valoración definitiva de los méritos. En el supuesto de que se 
hubiesen presentado reclamaciones, la resolución rectoral resolverá las mismas, 
de acuerdo con la propuesta de la Comisión de Reclamaciones.

La resolución rectoral resolviendo el proceso selectivo se publicará en 
el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad, surtiendo los efectos de la 
notificación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

8.6. La resolución del Rector pone fin a la vía administrativa y, al amparo 
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente de la fecha de la publicación en el 
Tablón Oficial Electrónico de la Universidad, o, en su caso, recurso contencioso-
administrativo ante el órgano de la jurisdicción contencioso-administrativa que 
corresponda en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente de la fecha 
de la publicación en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad.

Novena.- Formalización de los contratos y duración del concurso.

9.1.- Publicada la resolución aprobando la bolsa de docentes de sustitución, 
se podrá contratar a docentes de sustitución previa presentación por parte 
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de la persona seleccionada, en un plazo máximo de cuatro días hábiles, 
de la documentación que le sea requerida. En el caso de no presentarse la 
documentación en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, 
salvo casos de fuerza mayor, libremente apreciados por el Vicerrector competente 
en materia de profesorado.

9.2.- En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la 
contratación de la persona seleccionada, se procederá al nombramiento de la 
siguiente más valorada, si la comisión así lo hubiese acordado, salvo lo dispuesto 
en los artículos 10 y 11 del Reglamento regulador de las bolsas de docentes de 
sustitución de la Universidad Politécnica de Cartagena.

9.3.- El plazo máximo para resolver el concurso no podrá exceder de seis 
meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

9.4. Cada bolsa de personal docente de sustitución tendrá una vigencia de, al 
menos, dos años desde el momento en el que ésta haya sido constituida, excepto 
en el caso de que no exista la posibilidad de cubrir una vacante o ausencia con 
el personal de la bolsa, en cuyo caso se podrá constituir nueva bolsa antes del 
transcurso del plazo de dos años. La vigencia máxima será de cuatro años.

Décima.- Incompatibilidades. 

El personal docente objeto de esta convocatoria estará sujeto a lo previsto 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de desarrollo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario.

Decimoprimera.- Referencias de género.

Todas las referencias contenidas en esta convocatoria en género masculino 
se entenderán realizadas también al género femenino.

Decimosegunda.- Plazo de disponibilidad de la información.

Toda la información sobre este proceso selectivo estará disponible durante 
un plazo de cinco años en la página web de la Universidad. El plazo se empieza a 
contar desde la fecha de constitución de la bolsa de trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, la presente Resolución pone 
fin a la vía administrativa y, al amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, contra la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente de la fecha de la publicación de la presente Resolución, o en su caso 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la 
publicación de la presente Resolución.

En Cartagena, a 17 de mayo de 2024.—El Vicerrector de Profesorado, por 
delegación de competencias de la Rectora, por Resolución R-146/23, de 9 de 
marzo (BORM 15-03- 2023), Luis Javier Lozano Blanco.
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Anexo I

Código:
Área de conocimiento:
Departamento:
Bolsa:
Perfil:

24DS01
Proyectos de Ingeniería
Electrónica, Tecnología de Computadoras y Proyectos
Docentes de sustitución
Docencia: Asignaturas del área
Título preferente: Títulos de Ingeniero Industrial, Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos o Másteres que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Industrial o Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
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ANEXO II

Prueba de acreditación de conocimiento del castellano

1.- Acreditación de conocimiento del castellano.

Con carácter previo a la realización del proceso selectivo, los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, deberán acreditar el conocimiento adecuado 
del castellano mediante la realización de una prueba en la que se comprobará 
si posee un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita de esta 
lengua.

Estarán exentos de la realización de la citada prueba los siguientes 
aspirantes:

-	 Los nacionales de un Estado cuyo idioma oficial sea el castellano.

-	 Los que hayan justificado estar en posesión de alguno de los títulos a que 
se refiere el punto 5 apartado e) de la base tercera de la presente Resolución.

-	 Los aspirantes que hayan prestado servicios en cualquier Administración 
Pública española durante al menos un año.

2.- Designación del Tribunal.

La prueba de valoración de conocimiento del castellano se realizará por un 
Tribunal, compuesto por tres empleados públicos de la Universidad competentes 
en la materia, que será designado por la Gerencia de La Universidad.

3.- Contenido de la prueba de castellano.

El contenido de la prueba de acreditación de conocimiento del castellano se 
ajustará a lo dispuesto en el art. 3.4 del Real Decreto 1137/2002, de 31 de 
octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera y 
se adecuará a las siguientes características:

NIVEL B2

a) Prueba de expresión e interacción oral (30 minutos). El candidato 
dispondrá de 20 minutos para la preparación de la intervención oral y consta de 
dos partes: 

-	 Tarea 1: el candidato deberá hablar durante 3 o 4 minutos de las 
ventajas e inconvenientes de una serie de soluciones que se proponen para un 
determinado problema.

-	 Tarea 2: el candidato conversará con el entrevistador sobre el tema en 
cuestión durante 6 o 7 minutos. 

b) Prueba de comprensión de lectura (30 minutos). El candidato deberá leer 
un texto y responder seleccionando la respuesta correcta.

c) Prueba de expresión e interacción escrita (45 minutos). El candidato 
deberá redactar un texto de entre 150 y 180 palabras en el que se deberán 
desarrollar los puntos indicados.

d) Prueba de comprensión auditiva (aprox. 20 minutos). El candidato deberá 
escuchar una audición dos veces y seleccionar las respuestas correctas.

4.- Lugar y fecha de la realización de la prueba de castellano.

El lugar y fecha de celebración de la prueba de conocimiento de castellano, 
se indicará en la Resolución por la que se publica la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos.
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5.- Valoración de la prueba de castellano.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener 
la valoración de “apto” para poder realizar el procedimiento selectivo. Una vez 
concluida y calificada la prueba, se publicará Resolución del Tribunal con los 
resultados obtenidos, en el TOE.

Contra esta Resolución se podrá interponer reclamación en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, que será resuelta por el Tribunal. El Vicerrector 
competente en materia de profesorado dictará Resolución aprobando el resultado 
definitivo de la prueba de conocimiento del castellano, que se publicará en el TOE. 
Contra dicha Resolución se podrá interponer recurso potestativo de reposición.
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Anexo III 

CURRICULO PARA CONCURSO A PERSONAL DOCENTE 

DATOS PERSONALES 

Primer apellido  Segundo apellido  Nombre  NIF 

       

DATOS DE LA PLAZA 

Código de la plaza    Área de Conocimiento 

   

En cada apartado se podrán añadir tantas filas como sean necesarias. 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

A1  Nota  media  de  las  asignaturas  de  diplomatura,  ingeniería  técnica,  arquitectura  técnica,  4 
primeros  cursos  del  grado  o  3  primeros  cursos  de  licenciatura,  ingeniería  o  arquitectura  del 
título con el que se concursa. 

Título con el que se concursa: 

 

Nota media:   
 

A2  Nota media de las asignaturas de los 2 últimos cursos de licenciatura, ingeniería o arquitectura 
del título con el que se concursa (caso de titulaciones de 6 cursos, los 3 últimos). 

Título con el que se concursa: 

 

Nota media:   
 

A3  Nota media de las asignaturas de máster oficial del título con el que se concursa. 

Título con el que se concursa: 
 
Nota media:   

 

A4  Asignaturas relevantes para el perfil entre las asignaturas incluidas en los apartados A1, A2, A3 
y A4, incluyendo trabajos fin de grado y máster, así como los proyectos fin de carrera y en su 
caso, asignaturas cursadas para adaptación al título de Grado. 

Asignatura:   
Calificación:   
Créditos:   

Título trabajo fin de grado o máster o proyecto fin de carrera:  

 

Calificación:   
 

A5  Título universitario oficial adicional al que se utiliza para presentarse al concurso. En el caso de 
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títulos dobles o conjuntos, sólo se computará el número de créditos adicionales sobre los 240 
ECTS del título con el que se concursa. 

Título: 

 
 

A6  Premio  Extraordinario  de  Licenciatura,  Ingeniería,  Arquitectura,  Diplomatura,  Ingeniería 
Técnica, Arquitectura Técnica, Grado o Máster. 

Título en la que se ha obtenido el premio: 
 

 

A7  Premio nacional fin de carrera / Fin de Estudios. 

Título con la que se obtuvo el premio: 

 
 

A8  Título de Doctor. 

Título del programa de 
doctorado: 

 

Nota media:   
 

A9  Mención de doctor europeo 
o internacional Tipo de 
mención de la tesis  

 

Universidad:   
Meses:   

 

A10  Premio extraordinario de doctorado. 

Universidad:   
Título del programa de doctorado:   
 

 

A11  Máster no oficial, cursos de especialista universitario y otros cursos con duración superior a 25 
horas. 

Título:   

Duración en horas:   

Centro:   
 

A12  Competencia lingüística en idioma extranjero. 

Idioma:   

Nivel:   
 

A13  Becas FPU y FPI. 

Tipo de beca:   

Duración de la beca en años:   
 

A14  Otras becas para postgraduados no postdoctorales. 

Tipo de beca:   

Duración de la beca en años:   
 

A15  Estancias  predoctorales  en  centros  de  I+D  de  reconocido  prestigio  y  realizando  un  trabajo 
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relevante para el perfil de la plaza (mínimo 4 semanas): 

Trabajo realizado:   
Centro:   
Duración de la estancia en meses:   

 

 

EXPERIENCIA DOCENTE 
B1   Créditos  impartidos  en  asignaturas  relevantes  al  perfil  en  títulos  universitarios  oficiales  en 

universidades públicas y centros adscritos de titularidad pública 

Asignatura:   

Créditos:   

Título:    

Universidad:   
 

B2  Créditos  impartidos  en  asignaturas  afines  al  perfil  en  títulos  universitarios  oficiales  en  en 
universidades públicas y centros adscritos de titularidad pública. 

Asignatura:   

Créditos:   

Título:   

Universidad:   
 

B3  Créditos  impartidos en asignaturas  relevantes al perfil en  títulos universitarios oficiales en en 
universidades privadas y centros adscritos de titularidad pública. 

Asignatura:   

Créditos:   

Título:   

Universidad:   
 

B4  Créditos  impartidos  en  asignaturas  afines  al  perfil  en  títulos  universitarios  oficiales  en  en 
universidades privadas y centros adscritos de titularidad privada. 

Asignatura:   

Créditos:   

Título:   

Universidad:   
 

B5  Docencia  impartida  en  Centros  Oficiales  en  materias  relevantes  para  el  perfil  en  niveles  no 
universitarios. 

Asignatura:   

Centro:   
Título:   
Cursos impartidos:   
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B6  Docencia impartida en Centros Oficiales en materias afines al perfil en niveles no universitarios. 

Asignatura:   

Centro:   

Título:   
Cursos impartidos:   

 

B7  Dirección  de  Proyectos  fin  de  carrera,  trabajos  fin  de  grado/máster  dirigidos  en  temáticas 
relevantes para el perfil 

Título del proyecto:   

Tipo de proyecto:   
Número de créditos 
PFC/TFE: 

 

Codirectores:    
 

B8  Dirección  de  Proyectos  fin  de  carrera,  trabajos  fin  de  grado/máster  dirigidos  en  temáticas 
afines al perfil. 

Título del Proyecto:   
Tipo de proyecto:   
Número de créditos 
PFC/TFE: 

 

Codirectores:    
 

B9  Libros en editoriales de reconocido prestigio. 

Título del libro:   
Número de autores:   
Editorial:   

 

B10  Capítulos de libros de investigación en editoriales de reconocido prestigio. 

Título del libro:   
Título del capítulo:   
Número de autores:   
Editorial:   

 

B11  Cursos de  formación docente, participación en proyectos de  innovación docente, premios de 
investigación y docentes. 

Descripción:   
 

 

EXPERIENCIA INVESTIGADORA 
C1  Becas y contratos postdoctorales en convocatorias competitivas. 

Tipo de beca 
o contrato: 

 

Duración de la beca o 
contrato en años: 

 
 

C2  Estancias  postdoctorales  en  centros  de  I+D  de  reconocido  prestigio  y  realizando  un  trabajo 
relacionado con el perfil de la plaza (mínimo 4 semanas): 
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Centro:   
Duración de la estancia en meses:   

 

C3  Comunicaciones y conferencias relevantes para el perfil, en congresos con proceso de revisión. 

Título de la comunicación:   
 
Nombre del congreso:   
 
Número de autores:   

 

C4  Comunicaciones y conferencias afines para el perfil, en congresos con proceso de revisión. 

Título de la comunicación:   
 
Nombre del congreso:   
 
Número de autores:   

 

C5  Trabajos de investigación relevantes para el perfil de la plaza, en publicaciones de reconocida 
valía incluidas en listados internacionales (Journal Citation Reports o Scimago Journal Rank). 

Título:   
Revista:   
Número de autores:   

Área JCR:   

Cuartil:   
 

C6  Trabajos de investigación afines con el perfil de la plaza, en publicaciones de reconocida valía 
incluidas en listados internacionales (Journal Citation Reports o Scimago Journal Rank). 

Título:   
Revista:   
Número de autores:   

Área JCR:   

Cuartil:   
 

C7  Proyectos de investigación obtenidos en Universidades y Organismos públicos de Investigación 
en convocatorias competitivas. 

Título del proyecto:   
Entidad financiadora:   
Cuantía de la financiación:   
Número de investigadores:   

 

C8  Contratos  suscritos  por  Universidades  y  Organismos  Públicos  de  Investigación  con  entidades 
externas de acuerdo con el artículo 60 de la LOSU. 

Trabajo realizado:   
Título del contrato:   

Entidad contratante:   
Cuantía de la financiación:   
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Número de investigadores:   
 

C9  Patentes internacionales. 

Título de la patente:   
Número de autores:   
 

 

C10  Patentes nacionales. 

Título de la patente:   
Número de autores:   
 

 

C11  Modelos de utilidad 

Descripción:   
Número de 
autores: 

 
 

ACTIVIDAD PROFESIONAL AJENA A LA UNIVERSIDAD 
D1  Actividad profesional relevante para el perfil. 

Puesto ocupado:   
Organización:   
Duración en años:   

 

MÉRITO PREFERENTE 

E  Estar  acreditado  a  la  figura  de  Profesor  Ayudante  Doctor  o  superior  en  el  ámbito  de 
conocimiento de la plaza. 

 

La persona firmante declara que es cierta la información consignada es este currículo asumiendo en caso 
contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2665	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Endocrinología y 
Nutrición del Servicio Murciano de Salud.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 
de diciembre) en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal 
estatutario se realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el 
procedimiento que en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse 
los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el 
Servicio Murciano de Salud se convoquen, recogiendo una nueva regulación 
para los procedimientos de movilidad voluntaria, que respetando los principios 
anteriormente citados, favorezcan la progresión en el desarrollo profesional, 
la conciliación de la vida laboral y familiar de los profesionales, así como la 
posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos con mayor periodicidad en 
su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de medios telemáticos, a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como 
en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de 
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relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Endocrinología y Nutrición del Servicio Murciano de Salud.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM nº 85 de fecha 13 de abril) y por las cláusulas previstas en la presente 
convocatoria, en todo aquello que no se oponga a las citadas Bases Generales.

Cláusulas 

Primera.– Cláusulas generales.

1.1.– La convocatoria se regulará por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia y las resoluciones que se dicten, en cumplimiento del mismo, así como por 
la presente convocatoria. En lo no recogido por las bases y esta resolución, se 
regulará por las disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases, no supondrá modificación alguna en la 
naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral que ostente la 
persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.

1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
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Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo. 

3.3.- No obstante lo anterior, sólo podrán serán objeto de adjudicación 
las plazas que cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2., por lo que 
las plazas de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter 
definitivo a un titular, no podrán ser objeto de adjudicación en el concurso de 
traslados a otro titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos 
legalmente, se encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

Podrán participar en el presente concurso de traslados:

- El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/
Endocrinología y Nutrición o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que 
se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales 
del personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su 
actualización.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y de Servicios en los términos previstos legal o 
reglamentariamente, respecto de los cuerpos, escalas y opciones funcionariales 
que se encuentren fijados como equivalentes respecto de las categorías y 
opciones estatutarias 

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
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puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM nº 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido en 
la base general 3.3., estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

- Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

- Desista a la continuación del procedimiento. 

- Presente nueva solicitud.
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Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto respecto de dichas plazas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la 
que se concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que 
pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento 
que acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la 
misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de funciones 
impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria acompañarán 
a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la autoridad judicial o 
administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados, 
deberán presentar solicitud de participación al concurso de traslados en el ciclo 

NPE: A-270524-2665



Página 16377Número 121	 Lunes, 27 de mayo de 2024

inicial de implantación en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, por la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, se 
resuelva con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos 
se ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de 
marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.- Baremo de méritos.

Los méritos y su baremos se encuentran recogidos en el Anexo I del Acuerdo 
de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y que se 
anexan a la presente, acreditándose conforme a lo establecido en la base general 
octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección web 
www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-
del-sms

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas será realizará conforme a los criterios establecidos 
en las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos alegados 
por los participantes será designada conforme a lo establecido en la base décima 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.
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Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

- Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

- Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

- Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y por lo previsto en la presente 
convocatoria:

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia.

Decimocuarta.- Norma final

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 10 de mayo de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO 

BAREMO DE MÉRITOS 
(Anexo I del Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los procedimientos de 
concurso de traslados abierto y permanente (BORM nº 85 de fecha 13 de abril)) 

 

Mérito Puntuación 

A1) Por cada mes de servicios prestados o por cada 130 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada, en la misma 
categoría/opción convocada mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral equivalente en la Administración 
Pública Española o del resto de Estados integrantes de la Unión 
Europea y del Espacio Económico Europeo. 
 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a 
las de presencia física 
  
El desempeño de puestos de trabajo que hubieran sido declarados 
de difícil cobertura en el Servicio Murciano de Salud, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 45 ter y 45 bis 6 de la Ley 5/2001 de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, 
será valorado al 150% del valor asignado en este apartado. 
 

1 punto  

A2) Por cada mes de servicios prestados o por cada 130 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada, en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o 
Centros Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud y 
gestionados por alguna de las formas habilitadas de gestión que 
permite la Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas 
formas de gestión. 
 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a 
las de presencia física 
 

0,20 
puntos 

A3) Por cada mes de servicios prestados o por cada 130 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada,  en distinta 
categoría/opción a la convocada, para cuyo acceso se hubiera 
exigido el título de licenciado o graduado en medicina y cirugía, 
farmacia, física, biología, psicología, química o bioquímica, 

0,65 
puntos  
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mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o 
laboral equivalente en la Administración Pública Española o del 
resto de Estados integrantes de la Unión Europea y del Espacio 
Económico Europeo. 
 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a 
las de presencia física. 
 
El desempeño de puestos de trabajo que hubieran sido declarados 
de difícil cobertura en el Servicio Murciano de Salud, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 45 ter y 45 bis 6 de la Ley 5/2001 de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, 
será valorado al 150% del valor asignado en este apartado. 
 
Por cada mes de servicios prestados mediante una relación laboral 
especial de residencia regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 
de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea, durante la 
realización del programa formativo para la obtención del título de 
especialista para el que se requiera estar en posesión del título de 
licenciado o graduado en medicina y cirugía, farmacia, física, 
biología, psicología, química o Bioquímica.  
 
A4) Por cada mes de servicios prestados o por cada 130 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada, en categorías, 
cuerpos u opciones distintas a las anteriores en la Administración 
Pública Española o del resto de Estados integrantes de la Unión 
Europea y del Espacio Económico Europeo, siempre que se hubiera 
exigido alguno de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las 
opciones correspondientes a las categorías del personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso a una categoría 
de carácter sanitario.  
 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a 
las de presencia física. 
 
Por cada mes de servicios prestados mediante una relación laboral 
especial de residencia regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 
de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea, durante la 
realización del programa formativo para la obtención del título de 
especialista, no incluido en apartados anteriores. 
 

0,35 
puntos  
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2666	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Diplomado no Sanitario, opción Gestión Administrativa del 
Servicio Murciano de Salud.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 
de diciembre) en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal 
estatutario se realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el 
procedimiento que en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse 
los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el 
Servicio Murciano de Salud se convoquen, recogiendo una nueva regulación 
para los procedimientos de movilidad voluntaria, que respetando los principios 
anteriormente citados, favorezcan la progresión en el desarrollo profesional, 
la conciliación de la vida laboral y familiar de los profesionales, así como la 
posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos con mayor periodicidad en 
su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de medios telemáticos, a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como 
en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de 
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relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Diplomado no sanitario, opción Gestión 
Administrativa del Servicio Murciano de Salud.

Segundo.- El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las cláusulas previstas en la presente 
convocatoria, en todo aquello que no se oponga a las citadas Bases Generales.

Cláusulas 

Primera.- Cláusulas generales.

1.1.– La convocatoria se regulará por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia y las resoluciones que se dicten, en cumplimiento del mismo, así como por 
la presente convocatoria. En lo no recogido por las bases y esta resolución, se 
regulará por las disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases, no supondrá modificación alguna en la 
naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral que ostente la 
persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.

1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 

NPE: A-270524-2666



Página 16383Número 121	 Lunes, 27 de mayo de 2024

Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.- Periodicidad del concurso 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.- Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo. 

3.3.- No obstante lo anterior, sólo podrán ser objeto de adjudicación las 
plazas que cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, 
las plazas de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter 
definitivo a un titular, no podrán ser objeto de adjudicación en el concurso de 
traslados a otro titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos 
legalmente, se encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.- Participantes.

Podrán participar en el presente concurso de traslados:

- El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Diplomado no sanitario/Gestión 
Administrativa o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y de Servicios en los términos previstos legal o 
reglamentariamente, respecto de los cuerpos, escalas y opciones funcionariales 
que se encuentren fijados como equivalentes respecto de las categorías y 
opciones estatutarias 

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 

NPE: A-270524-2666



Página 16384Número 121	 Lunes, 27 de mayo de 2024

entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM nº 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido en 
la base general 3.3., estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.- Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

- Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

- Desista a la continuación del procedimiento. 

- Presente nueva solicitud.
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Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la 
que se concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que 
pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento 
que acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la 
misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 
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6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados, 
deberán presentar solicitud de participación al concurso de traslados en el ciclo 
inicial de implantación en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, por la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, se 
resuelva con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos 
se ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de 
marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.- Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.- Baremo de méritos.

Los méritos y su baremos se encuentran recogidos en el Anexo I del Acuerdo 
de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y que se 
anexan a la presente, acreditándose conforme a lo establecido en la base general 
octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección web 
www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-
del-sms

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas será realizará conforme a los criterios establecidos 
en las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos alegados 
por los participantes será designada conforme a lo establecido en la base decima del 
Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.
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Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

- Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

- Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

- Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y por lo previsto en la presente 
convocatoria:

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.- Norma final

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 10 de mayo de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO 

BAREMO DE MÉRITOS 
(Anexo I del Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los procedimientos de 
concurso de traslados abierto y permanente (BORM nº 85 de fecha 13 de abril)) 

Mérito Puntuación 
A1) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral equivalente en la Administración 
Pública Española o del resto de Estados integrantes de la Unión 
Europea y del Espacio Económico Europeo. 
 

1 punto 

A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o 
Centros Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y 
gestionados por alguna de las formas habilitadas de gestión que 
permite la Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas 
formas de gestión. 
 

0,20 
puntos 

A3) Por cada mes de servicios prestados mediante una relación de 
naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral equivalente en la 
Administración Pública Española o del resto de Estados integrantes 
de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo, en la 
categoría/opción de Facultativo no Sanitario/opción Superior de 
Administradores. 
 

0,65 
puntos 

A4) Por cada mes de servicios prestados mediante una relación de 
naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral equivalente en la 
Administración Pública Española o del resto de Estados integrantes 
de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo, en las 
categorías/opciones: 
 
- Técnico Especialista no Sanitario/Administrativo. 
- Técnico Auxiliar no Sanitario/Auxiliar Administrativo. 
 

0,35 
puntos 

A5) Por cada mes de servicios prestados mediante una relación de 
naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral en la Administración 
Pública Española o del resto de Estados integrantes de la Unión 
Europea y del Espacio Económico Europeo, que no se puedan 
incluir en ninguno de los apartados anteriores. 
 

0,20 
puntos 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2667	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Diplomado no Sanitario, opción Ingeniería Técnica Industrial del 
Servicio Murciano de Salud.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre) en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal 
estatutario se realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el 
procedimiento que en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse 
los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el 
Servicio Murciano de Salud se convoquen, recogiendo una nueva regulación 
para los procedimientos de movilidad voluntaria, que respetando los principios 
anteriormente citados, favorezcan la progresión en el desarrollo profesional, 
la conciliación de la vida laboral y familiar de los profesionales, así como la 
posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos con mayor periodicidad en 
su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de medios telemáticos, a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como 
en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de 
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relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Diplomado no Sanitario, opción Ingeniería 
Técnica Industrial del Servicio Murciano de Salud.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las cláusulas previstas en la presente 
convocatoria, en todo aquello que no se oponga a las citadas Bases Generales.

Cláusulas 

Primera.– Cláusulas Generales.

1.1.– La convocatoria se regulará por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia y las resoluciones que se dicten, en cumplimiento del mismo, así como por 
la presente convocatoria. En lo no recogido por las bases y esta resolución, se 
regulará por las disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases, no supondrá modificación alguna en la 
naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral que ostente la 
persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.

1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
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Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso. 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo. 

3.3.- No obstante lo anterior, sólo podrán serán objeto de adjudicación 
las plazas que cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2., por lo que 
las plazas de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter 
definitivo a un titular, no podrán ser objeto de adjudicación en el concurso de 
traslados a otro titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos 
legalmente, se encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

Podrán participar en el presente concurso de traslados:

- El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Diplomado no Sanitario/ Ingeniería 
Técnica Industrial o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a 
lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y de Servicios en los términos previstos legal o 
reglamentariamente, respecto de los cuerpos, escalas y opciones funcionariales 
que se encuentren fijados como equivalentes respecto de las categorías y 
opciones estatutarias 

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
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entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

- 4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido en 
la base general 3.3., estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta del 
Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

- Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

- Desista a la continuación del procedimiento. 

- Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.
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6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto respecto de dichas plazas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la 
que se concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que 
pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento 
que acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la 
misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados, 
deberán presentar solicitud de participación al concurso de traslados en el ciclo inicial 
de implantación en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, por la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, se 
resuelva con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos 
se ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de 
marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.- Baremo de méritos.

Los méritos y su baremos se encuentran recogidos en el Anexo I del Acuerdo 
de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y que se 
anexan a la presente, acreditándose conforme a lo establecido en la base general 
octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección web 
www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-
del-sms

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas será realizará conforme a los criterios establecidos 
en las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos alegados 
por los participantes será designada conforme a lo establecido en la base decima 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 
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- Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

- Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

- Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y por lo previsto en la presente 
convocatoria:

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.- Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 10 de mayo de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO 

BAREMO DE MÉRITOS 
(Anexo I del Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los procedimientos de 
concurso de traslados abierto y permanente (BORM nº 85 de fecha 13 de abril)) 

 

Mérito Puntuación 
A1) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral equivalente en la Administración 
Pública Española o del resto de Estados integrantes de la Unión 
Europea y del Espacio Económico Europeo. 

1 punto  

A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o 
Centros Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y 
gestionados por alguna de las formas habilitadas de gestión que 
permite la Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas 
formas de gestión. 
 

0,20 
puntos 

A3) Por cada mes de servicios prestados mediante una relación de 
naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral equivalente en la 
Administración Pública Española o del resto de Estados integrantes 
de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo, en la 
categoría/opción Facultativo no Sanitario/Ingeniería Industrial. 

0,65 
puntos 

A4) Por cada mes de servicios prestados mediante una relación de 
naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral equivalente en la 
Administración Pública Española o del resto de Estados integrantes 
de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo, en las 
categorías/opciones: 

- Jefe de Taller. 
- Técnico Especialista no Sanitario/Electrónica. 
- Técnico Auxiliar no Sanitario, en las opciones de Albañilería, 

Calefacción, Carpintería, Electricidad, Fontanería, 
Mantenimiento, Mecánica y Pintura. 

0,35 
puntos 

A5) Por cada mes de servicios prestados mediante una relación de 
naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral en la Administración 
Pública Española o del resto de Estados integrantes de la Unión 
Europea y del Espacio Económico Europeo, que no se puedan 
incluir en ninguno de los apartados anteriores. 

0,20 
puntos 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2668	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Técnico Especialista Sanitario, opción Radioterapia del Servicio 
Murciano de Salud.

Antecedentes:

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 
de diciembre) en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal 
estatutario se realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el 
procedimiento que en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el 
artículo 17 del citado texto como un derecho individual del personal estatutario 
de los servicios de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en 
cada caso, recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, 
de Personal Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre 
circulación del personal estatutario fijo en los términos que establezca la 
normativa estatal básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse 
los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el 
Servicio Murciano de Salud se convoquen, recogiendo una nueva regulación 
para los procedimientos de movilidad voluntaria, que respetando los principios 
anteriormente citados, favorezcan la progresión en el desarrollo profesional, 
la conciliación de la vida laboral y familiar de los profesionales, así como la 
posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos con mayor periodicidad en 
su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de medios telemáticos, a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como 
en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de 
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relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para 
la provisión de plazas de la categoría de Técnico Especialista Sanitario, opción 
Radioterapia del Servicio Murciano de Salud.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las cláusulas previstas en la presente 
convocatoria, en todo aquello que no se oponga a las citadas Bases Generales.

Cláusulas:

Primera.– Cláusulas generales.

1.1.– La convocatoria se regulará por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia y las resoluciones que se dicten, en cumplimiento del mismo, así como por 
la presente convocatoria. En lo no recogido por las bases y esta resolución, se 
regulará por las disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases, no supondrá modificación alguna en la 
naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral que ostente la 
persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.

1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
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Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo. 

3.3.- No obstante lo anterior, sólo podrán serán objeto de adjudicación 
las plazas que cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2., por lo que 
las plazas de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter 
definitivo a un titular, no podrán ser objeto de adjudicación en el concurso de 
traslados a otro titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos 
legalmente, se encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

. Podrán participar en el presente concurso de traslados:

El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Técnico Especialista Sanitario/
Radioterapia o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización

Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y de Servicios en los términos previstos legal o 
reglamentariamente, respecto de los cuerpos, escalas y opciones funcionariales 
que se encuentren fijados como equivalentes respecto de las categorías y 
opciones estatutarias 

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
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entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido en 
la base general 3.3., estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

Desista a la continuación del procedimiento. 

Presente nueva solicitud.
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Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto respecto de dichas plazas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la 
que se concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que 
pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados, 
deberán presentar solicitud de participación al concurso de traslados en el ciclo 
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inicial de implantación en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, por la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, se 
resuelva con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos 
se ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de 
marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.- Baremo de méritos.

Los méritos y su baremos se encuentran recogidos en el Anexo I del Acuerdo 
de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y que se 
anexan a la presente, acreditándose conforme a lo establecido en la base general 
octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección web 
www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-
del-sms

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas será realizará conforme a los criterios establecidos 
en las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos alegados 
por los participantes será designada conforme a lo establecido en la base decima 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia.

NPE: A-270524-2668

http://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms
http://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms


Página 16403Número 121	 Lunes, 27 de mayo de 2024

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de convocar 
y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir con su voto 
los empates existentes.

Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y por lo previsto en la presente 
convocatoria:

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 10 de mayo de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO 

BAREMO DE MÉRITOS 
(Anexo I del Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los procedimientos de 
concurso de traslados abierto y permanente (BORM nº 85 de fecha 13 de abril)) 

Mérito Puntuación 
A1) Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría/opción 
convocada mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral 
equivalente en la Administración Pública Española o del resto de Estados 
integrantes de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo. 
 

1 punto 

A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría/opción 
convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral equivalente en Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas o Centros Sanitarios integrados en el Sistema 
Nacional de Salud, y gestionados por alguna de las formas habilitadas de gestión 
que permite la Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de 
gestión. 
 

0,20 puntos 

A3) Por cada mes de servicios prestados o por cada 130 horas de guardia de 
presencia física mediante nombramiento realizado exclusivamente para cubrir 
atención continuada, en distinta categoría/opción a la convocada en la 
Administración Pública Española o del resto de Estados integrantes de la Unión 
Europea y del Espacio Económico Europeo,  siempre que se hubiera exigido 
alguno de los títulos de licenciado, graduado, diplomado o técnico especialista 
que, conforme a lo dispuesto en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que 
se configuran las opciones correspondientes a las categorías del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso a una categoría de 
carácter sanitario. 
 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las de 
presencia física. 
 
Por cada mes de servicios prestados mediante una relación laboral especial de 
residencia regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea, durante la realización del programa formativo 
para la obtención del título de especialista para el que se requiera estar en 
posesión del título de licenciado, diplomado o graduado. 
 

0,65 puntos 

A4) Por cada mes de servicios en categorías, cuerpos u opciones distintos a las 
anteriores en la Administración Pública Española o del resto de Estados 
integrantes de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo,  siempre que 
se hubiera exigido alguno de los títulos que conforme a lo dispuesto en el Decreto 
119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías del personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, permiten el acceso a una categoría de carácter sanitario. 

0,35 puntos 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2669	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Neurología del Servicio 
Murciano de Salud.

Antecedentes:

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 
de diciembre) en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal 
estatutario se realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el 
procedimiento que en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 
17 del citado texto como un derecho individual del personal estatutario de 
los servicios de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en 
cada caso, recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, 
de Personal Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre 
circulación del personal estatutario fijo en los términos que establezca la 
normativa estatal básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse 
los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el 
Servicio Murciano de Salud se convoquen, recogiendo una nueva regulación 
para los procedimientos de movilidad voluntaria, que respetando los principios 
anteriormente citados, favorezcan la progresión en el desarrollo profesional, 
la conciliación de la vida laboral y familiar de los profesionales, así como la 
posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos con mayor periodicidad en 
su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de medios telemáticos, a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como 
en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de 
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relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Neurología del Servicio Murciano de Salud.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM nº 85 de fecha 13 de abril) y por las cláusulas previstas en la presente 
convocatoria, en todo aquello que no se oponga a las citadas Bases Generales.

Cláusulas: 

Primera.– Cláusulas Generales.

1.1.– La convocatoria se regulará por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia y las resoluciones que se dicten, en cumplimiento del mismo, así como por 
la presente convocatoria. En lo no recogido por las bases y esta resolución, se 
regulará por las disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases, no supondrá modificación alguna en la 
naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral que ostente la 
persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.

NPE: A-270524-2669



Página 16407Número 121	 Lunes, 27 de mayo de 2024

1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo. 

3.3.- No obstante lo anterior, sólo podrán serán objeto de adjudicación 
las plazas que cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2., por lo que 
las plazas de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter 
definitivo a un titular, no podrán ser objeto de adjudicación en el concurso de 
traslados a otro titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos 
legalmente, se encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

. Podrán participar en el presente concurso de traslados:

El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/
Neurología o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización

Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y de Servicios en los términos previstos legal o 
reglamentariamente, respecto de los cuerpos, escalas y opciones funcionariales 
que se encuentren fijados como equivalentes respecto de las categorías y 
opciones estatutarias 
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El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido en 
la base general 3.3., estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta del 
Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

- Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

- Desista a la continuación del procedimiento. 

- Presente nueva solicitud.
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Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto respecto de dichas plazas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de funciones 
impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria acompañarán 
a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la autoridad judicial o 
administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados, 
deberán presentar solicitud de participación al concurso de traslados en el ciclo inicial 
de implantación en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, por la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, se 
resuelva con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos 
se ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de 
marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.- Baremo de méritos.

Los méritos y su baremos se encuentran recogidos en el Anexo I del Acuerdo 
de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y que se 
anexan a la presente, acreditándose conforme a lo establecido en la base general 
octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección web 
www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-
del-sms

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas será realizará conforme a los criterios establecidos 
en las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos alegados 
por los participantes será designada conforme a lo establecido en la base decima del 
Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

- Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

NPE: A-270524-2669
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- Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

- Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y por lo previsto en la presente 
convocatoria:

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 10 de mayo de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala Vigueras.

NPE: A-270524-2669
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ANEXO 

BAREMO DE MÉRITOS 
(Anexo I del Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los procedimientos de 
concurso de traslados abierto y permanente (BORM nº 85 de fecha 13 de abril)) 

 

Mérito Puntuación 

A1) Por cada mes de servicios prestados o por cada 130 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada, en la misma 
categoría/opción convocada mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral equivalente en la Administración 
Pública Española o del resto de Estados integrantes de la Unión 
Europea y del Espacio Económico Europeo. 
 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a 
las de presencia física 
  
El desempeño de puestos de trabajo que hubieran sido declarados 
de difícil cobertura en el Servicio Murciano de Salud, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 45 ter y 45 bis 6 de la Ley 5/2001 de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, 
será valorado al 150% del valor asignado en este apartado. 
 

1 punto  

A2) Por cada mes de servicios prestados o por cada 130 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada, en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o 
Centros Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud y 
gestionados por alguna de las formas habilitadas de gestión que 
permite la Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas 
formas de gestión. 
 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a 
las de presencia física 
 

0,20 
puntos 

A3) Por cada mes de servicios prestados o por cada 130 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada,  en distinta 
categoría/opción a la convocada, para cuyo acceso se hubiera 
exigido el título de licenciado o graduado en medicina y cirugía, 

0,65 
puntos  
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farmacia, física, biología, psicología, química o bioquímica, 
mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o 
laboral equivalente en la Administración Pública Española o del 
resto de Estados integrantes de la Unión Europea y del Espacio 
Económico Europeo. 
 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a 
las de presencia física. 
 
El desempeño de puestos de trabajo que hubieran sido declarados 
de difícil cobertura en el Servicio Murciano de Salud, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 45 ter y 45 bis 6 de la Ley 5/2001 de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, 
será valorado al 150% del valor asignado en este apartado. 
 
Por cada mes de servicios prestados mediante una relación laboral 
especial de residencia regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 
de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea, durante la 
realización del programa formativo para la obtención del título de 
especialista para el que se requiera estar en posesión del título de 
licenciado o graduado en medicina y cirugía, farmacia, física, 
biología, psicología, química o Bioquímica.  
 
A4) Por cada mes de servicios prestados o por cada 130 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada, en categorías, 
cuerpos u opciones distintas a las anteriores en la Administración 
Pública Española o del resto de Estados integrantes de la Unión 
Europea y del Espacio Económico Europeo, siempre que se hubiera 
exigido alguno de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las 
opciones correspondientes a las categorías del personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso a una categoría 
de carácter sanitario.  
 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a 
las de presencia física. 
 
Por cada mes de servicios prestados mediante una relación laboral 
especial de residencia regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 
de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea, durante la 
realización del programa formativo para la obtención del título de 
especialista, no incluido en apartados anteriores. 
 

0,35 
puntos  
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IV. Administración Local

Alguazas

2670	 Anuncio de aprobación inicial del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Alguazas para el ejercicio 2024 y la plantilla de 
personal.

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, 
de fecha 15 de mayo de 2024 el Presupuesto Municipal, Bases de Ejecución y 
resto de documentación que lo integra así como la Plantilla de personal para el 
ejercicio económico 2024, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto 
Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por 
plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se 
estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento https://alguazas.sedelectronica.es/
transparency/5ed2a197-0052-4433-876a-62f6cace6597/

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Alguazas, a 16 de mayo de 2024.—El Alcalde, José Gabriel García 
Bernabé.
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IV. Administración Local

Blanca

2671	 Aprobación del padrón de la tasa por suministro de agua, 
cuota conservación acometidas, cuota servicio agua, cuota 
conservación contadores, alcantarillado, basura, depuración, 
canon de saneamiento e IVA, correspondiente al segundo 
bimestre de 2024.

Habiendo sido aprobado el Padrón de la tasa por suministro de Agua, 
Cuota Conservación Acometidas, Cuota Servicio Agua, Cuota Conservación 
Contadores, Alcantarillado, Basura, Depuración, Canon de Saneamiento e IVA, 
correspondiente al SEGUNDO BIMESTRE de 2024, se expone al público y se 
anuncia el plazo de cobranza en periodo voluntario de sesenta días para su 
recaudación en forma reglamentaria, transcurrido el cual dará lugar al inicio del 
periodo ejecutivo, el devengo de los recargos de apremio y de los intereses de 
demora, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 26 y 28 de la Ley 58/2003 
General Tributaria.

Los contribuyentes afectados por dichos tributos podrán efectuar los pagos 
en las Oficinas de la empresa concesionario del suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Blanca, 15 de mayo de 2024.—El Alcalde, Ángel Pablo Cano Gómez.
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IV. Administración Local

Blanca

2672	 Anuncio sobre convocatoria de procesos selectivos para la 
constitución de bolsas de empleo de personal.

Por Resolución n.º 516 /2024 de alcaldía de fecha 20 de Mayo de 2024, se 
han aprobado las bases que han de regir el proceso selectivo mediante concurso 
oposición para creación de una bolsa de trabajo/lista de espera para los puestos 
de interventor y tesorería en régimen de interinidad, grupo de cotización 1 Grupo 
A, Subgrupo A1 Pudiendo los interesados presentar instancias en el Registro 
General de Entrada de Documentos del Ayuntamiento de Blanca, sito en C/ 
Anguillara Sabazía n.º 7, y en la sede electrónica municipal https://sede.blanca.
regiondemurcia.es, o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Publicas, durante un plazo de 10 días naturales contados a 
partir de día  posterior al de la publicación del anuncio de la Convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. El texto de las bases estará expuesto en el 
tablón de anuncios y en la sede Electrónica de este Ayuntamiento.

En Blanca, 21 de mayo de 2024.—El Alcalde, Ángel Pablo Cano Gómez.
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IV. Administración Local

Cieza

2673	 Resolución de la Concejal Delegada de Hacienda del Excmo. 
Ayuntamiento de Cieza, por la que se autorizan actuaciones 
administrativas automatizadas y se crea el sello electrónico de 
órgano de la Tesorería Municipal.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece en su artículo 40.1 que las Administraciones Públicas podrán 
identificarse mediante el uso de un sello electrónico basado en un certificado 
electrónico reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la 
legislación de firma electrónica. La relación de los sellos electrónicos utilizados 
por cada Administración Pública deberá ser pública y accesible por medios 
electrónicos, debiendo adoptar cada Administración Pública las medidas 
adecuadas para facilitar la verificación de sus sellos electrónicos.

El artículo 41.1 de dicha norma define como actuación administrativa 
automatizada, cualquier acto o actuación realizada íntegramente a través 
de medios electrónicos por una Administración Pública en el marco de un 
procedimiento administrativo y en la que no haya intervenido de forma directa 
un empleado público, especificando en el punto 2 que para ese caso deberá 
establecerse previamente el órgano competente para la definición de las 
especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión y control de calidad 
y, en su caso, auditoría del sistema de información y de su código fuente, e 
indicándose el órgano responsable a efectos de impugnación.

La misma Ley en su artículo 42, establece que en el ejercicio de la 
competencia en la actuación administrativa automatizada, cada Administración 
Pública podrá determinar los supuestos de utilización de los sistemas de firma 
electrónica, entre ellos, el sello electrónico de Administración Pública, órgano, 
organismo público o entidad de derecho público, basado en certificado electrónico 
reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de 
firma electrónica.

En el ámbito de esta Administración local, la ordenanza reguladora 
de la administración electrónica y utilización de medios electrónicos en la 
administración municipal, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
el 30 de noviembre de 2013, en su capítulo VI regula la utilización de medios 
electrónicos en la gestión interna del Ayuntamiento.

Asimismo, el artículo 21 admite la utilización de la firma electrónica para 
la actuación administrativa automatizada, entendida aquella como el resultado 
de una aplicación informática programada para que opere automáticamente 
sin que para su generación se precise la intervención personal y directa de la 
persona titular del órgano o puesto directivo identificado en el certificado. La 
firma electrónica para la actuación administrativa automatizada se basará en 
cualquiera de los dispositivos siguientes: sello electrónico del órgano competente 
para realizar la actuación administrativa, código seguro de identificación o, en su 
caso, se podrán superponer ambos mecanismos de forma complementaria.

NPE: A-270524-2673
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A la vista de la citada ordenanza resulta necesario autorizar las actuaciones 
administrativas automatizadas competencia de la Tesorería Municipal, así como la 
creación del sello electrónico de órgano vinculado a la misma para la identificación 
y firma electrónica, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 y 42 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En consecuencia, el Tesorero propone, y la Concejal Delegada de Hacienda en 
virtud de las competencias que le fueron delegadas por Resolución de la Alcaldía 
de fecha 6 de marzo de 2024,

Resuelve:

Primero. Autorización de la actuación administrativa automatizada.

1.- Se autoriza la actuación administrativa automatizada de todos los 
procedimientos competencia de la Tesorería Municipal que se encuentren 
disponibles en la sede electrónica del Ayuntamiento de Cieza o subsedes, o que 
en un futuro se puedan alojar en ellas.

2.- El sistema de firma que se utilizará para la actuación administrativa 
automatizada será el certificado de sello de órgano Ayuntamiento de Cieza - 
Tesorería.

3.- Las características técnicas generales del sistema de firma y certificado 
aplicable son las que constan en la Declaración de Prácticas y Políticas de 
Certificación particulares aplicables a los servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de organización y funcionamiento de las administraciones 
públicas, sus organismos y entidades vinculadas o dependientes, aprobada por 
ISTEC SAU, que pueden ser consultadas en la dirección electrónica https://www.
accv.es/quienes-somos/#políticas-y-prácticas.

4.- La verificación del certificado podrá realizarse a través de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Cieza: https://cieza.sedipualba.es.

5.- El órgano titular del sello electrónico y responsable de su utilización a los 
efectos de una eventual impugnación de la actuación administrativa automatizada 
será la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cieza.

6.- Corresponde al Departamento de Informática del Ayuntamiento de Cieza, 
como órgano directivo responsable del ejercicio de las competencias en materia 
de sistemas de información, aplicaciones informáticas y seguridad informática, 
la responsabilidad de la definición de las especificaciones, programación, 
mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría del 
sistema de información y de su código de fuente.

Segundo. Creación del sello electrónico.

1. Se crea el sello electrónico del Ayuntamiento de Cieza-Tesorería para la 
identificación y firma electrónica en las actuaciones administrativas automatizadas 
generadas en el ejercicio de su competencia.

Tercero. Eficacia y publicación.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cieza, 15 de marzo de 2024.—La Concejal de Hacienda, María Ángeles Ruiz 
Aniorte.
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

2674	 Aprobación de la décima modificación al catálogo-relación de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia.

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2024 aprobó la Décima Modificación 
al vigente Catálogo-Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia cuyo detalle, 
en extracto, se expone.

Se suprime la Unidad de Régimen Interior, Registro de Documentos y Personal y, en su lugar, se crean 
las unidades de Régimen Interior y Registro de Documentos, por un lado, y la de Personal, por otro; con los 
siguientes puestos:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO NIVEL ESCALA SUBESCALA GRUPO COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO

Jefe de Unidad de Régimen Interior y Registro de 
Documentos 18 Administración 

General Administrativa C1 55

Auxiliar Administrativo de Régimen Interior y Registro de 
Documentos 17 Administración 

General Auxiliar C2 49

Jefe de Unidad de Personal 18 Administración 
General Administrativa C1 55

Auxiliar Administrativo de Personal 17 Administración 
General Auxiliar C2 49

Con la finalidad de dar cobertura al Régimen de Especial Dedicación establecido en el artículo 36 del Acuerdo 
Regulador de Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario y Laboral de este Ayuntamiento se crean los 
siguientes puestos de trabajo con una posición homóloga a la de sus equivalentes ajenos a dicho régimen en el 
organigrama municipal:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO NIVEL ESCALA SUBESCALA GRUPO COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO

Comisario Jefe del Cuerpo de Policía Local adscrito al 
Régimen de Especial Dedicación 26

Administración
Especial-Escala Superior

Servicios Especiales A1 262

Subinspector de Policía (Calle) adscrito al Régimen de 
Especial Dedicación 20 Administración Especial-

Escala Básica Servicios Especiales B 168

Agente de Policía Local (Calle) adscrito al Régimen de 
Especial Dedicación 18 Administración Especial-

Escala Básica Servicios Especiales C1 132

Agente Policía Local/Monitor Parque Educación Vial 
adscrito al Régimen de Especial Dedicación 18 Administración Especial-

Escala Básica Servicios Especiales C1 121

Oficial albañil adscrito al Régimen de especial Dedicación 17 Administración Especial Servicios Especiales C2 93
Inspector Auxiliar de Obras y Servicios/Electricista 
adscrito al Régimen de Especial Dedicación 17 Administración Especial Servicios Especiales C2 93

Peón adscrito al Régimen de Especial Dedicación 14 Administración Especial Servicios Especiales Agrupación 
Profesional 75

En Fuente Álamo de Murcia, a 8 de mayo de 2024.—La Alcaldesa, Juana María Martínez García.
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IV. Administración Local

Jumilla

2675	 Anuncio de formalización de concesiones de dominio público 
para la utilización privativa y explotación de diversos quioscos 
en Jumilla.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jumilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación y Patrimonio.

c) Obtención de documentación e información: 

- Cuestiones administrativas: Contratación y Patrimonio.

- Cuestiones técnicas: Medio Ambiente, Agricultura y Montes.

- Obtención de pliegos: Publicados en el Perfil de Contratante de este 
Ayuntamiento, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

d) Números de expediente: PAT/01/24 y PAT/02/24.

2. Objeto de la concesión:

a) Descripción: Utilización privativa y explotación de los quioscos que se 
indican a continuación, en los términos y con los límites especificados en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas y de Condiciones Económico-Administrativas:

Expte. Quiosco Canon base
de licitación

PAT/01/24 Barrio de Santiago 3.095,45 €/año
PAT/02/24 Ortega y Gasset (Barrio San Juan) 521,66 €/año
Duración: Tres años, prorrogable por tres años más.

3. Tramitación y Procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios para la adjudicación: Mayor importe del canon ofrecido.

4. Adjudicación y formalización del contrato:

Exp. Quiosco Adjudicatario Precio de 
adjudicación

Fecha de 
adjudicación

Fecha de 
formalización

PAT
01/24 Barrio de Santiago Desierto - - -

PAT 02/24 Ortega y Gasset 
(Barrio San Juan)

Yeray Pérez Megías
NIF ***3765** 650,00 €/año 06/05/2024 10/05/2024

En Jumilla, 15 de mayo de 2024.—La Alcaldesa, Severa González López.
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IV. Administración Local

Lorca

2676	 Acuerdos de Junta de Gobierno Local de fecha 10 de mayo de 
2024, sobre aprobación de bases de la convocatoria de oposición 
para la aprobación de una lista de espera o bolsa de trabajo de 
carácter temporal de Logopeda.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, de 
fecha 10 de mayo de 2024, se ha aprobado la convocatoria de oposición para 
la aprobación de una lista de espera o bolsa de trabajo de carácter temporal de 
Logopeda.

El puesto de Logopeda pertenece al Grupo A, Subgrupo A2, con los 
emolumentos correspondientes al dicho subgrupo para el puesto base.

Los requisitos necesarios para tomar parte en la convocatoria se establecen 
en la Base Tercera, apartado A) de la convocatoria. 

Las instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca y se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de Lorca, debidamente reintegradas, durante el plazo de quince 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», uniendo a la 
misma fotocopia del DNI.

Podrán presentarse las instancias, asimismo, en la forma que determina el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

La citada instancia deberá ir acompañada del documento acreditativo de 
haber abonado la cantidad de 1,55 euros en concepto de tasas municipales. Si 
se presenta en el Registro General del Ayuntamiento (de lunes a viernes), podrá 
abonarse en el mismo dicha tasa. 

En otro caso, se ingresará en la cuenta núm. ES58.2038.3015.2964.0000.1416 
BANKIA de Lorca, bien directamente en la mencionada o a través de cualquier 
otra Entidad.

Las Bases de la convocatoria se podrán consultar en el Servicio de Personal y 
Régimen Interior, se encuentran expuestas en el Tablón de Anuncios del Servicio 
de Personal y Régimen Interior, sito en Plaza de España, nº 1 1.ª planta, y en 
portal web municipal www.lorca.es, donde podrán solicitar los/as interesados/as 
información acerca de las mismas. 

Lorca, 13 de mayo de 2024.—El Alcalde Presidente, Fulgencio Gil Jódar.
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IV. Administración Local

Lorca

2677	 Acuerdos de Junta de Gobierno Local de fecha 10 de mayo de 
2024, sobre aprobación de bases de la convocatoria de oposición 
para la aprobación de una lista de espera o bolsa de trabajo 
de carácter temporal de Técnico Medio en Desarrollo Evolutivo 
Infantil y Atención Temprana.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, de 
fecha 10 de mayo de 2024, se ha aprobado la convocatoria de oposición para 
la aprobación de una lista de espera o bolsa de trabajo de carácter temporal de 
Técnico Medio en Desarrollo Evolutivo Infantil y Atención Temprana.

El puesto de Técnico Medio en Desarrollo Evolutivo Infantil y Atención 
Temprana pertenece al Grupo A, Subgrupo A2, con los emolumentos 
correspondientes al dicho subgrupo para el puesto base.

Los requisitos necesarios para tomar parte en la convocatoria se establecen 
en la Base Tercera, apartado A) de la convocatoria. 

Las instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Lorca, debidamente reintegradas, durante el plazo de quince días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», uniendo a la misma fotocopia 
del DNI.

Podrán presentarse las instancias, asimismo, en la forma que determina el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

La citada instancia deberá ir acompañada del documento acreditativo de 
haber abonado la cantidad de 1,55 euros en concepto de tasas municipales. Si 
se presenta en el Registro General del Ayuntamiento (de lunes a viernes), podrá 
abonarse en el mismo dicha tasa. 

En otro caso, se ingresará en la cuenta núm. ES58.2038.3015.2964.0000.1416 
BANKIA de Lorca, bien directamente en la mencionada o a través de cualquier 
otra Entidad.

Las Bases de la convocatoria se podrán consultar en el Servicio de Personal y 
Régimen Interior, se encuentran expuestas en el Tablón de Anuncios del Servicio 
de Personal y Régimen Interior, sito en Plaza de España, n.º 1 1.ª planta, y en 
portal web municipal www.lorca.es, donde podrán solicitar los/as interesados/as 
información acerca de las mismas. 

Lorca, 13 de mayo de 2024.—El Alcalde Presidente, Fulgencio Gil Jódar.
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IV. Administración Local

Lorca

2678	 Acuerdos de Junta de Gobierno local de fecha 10 de mayo 
de 2024, sobre aprobación de bases de la convocatoria de 
oposición para la aprobación de una lista de espera o bolsa de 
trabajo de carácter temporal de Fisioterapeuta.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, de 
fecha 10 de mayo de 2024, se ha aprobado la convocatoria de oposición para 
la aprobación de una lista de espera o bolsa de trabajo de carácter temporal de 
Fisioterapeuta.

El puesto de Fisioterapeuta pertenece al Grupo A, Subgrupo A2, con los 
emolumentos correspondientes al dicho subgrupo para el puesto base.

Los requisitos necesarios para tomar parte en la convocatoria se establecen 
en la Base Tercera, apartado A) de la convocatoria.

Las instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Lorca, debidamente reintegradas, durante el plazo de quince días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», uniendo a la misma fotocopia 
del DNI.

Podrán presentarse las instancias, asimismo, en la forma que determina el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

La citada instancia deberá ir acompañada del documento acreditativo de 
haber abonado la cantidad de 1,55 euros en concepto de tasas municipales. Si 
se presenta en el Registro General del Ayuntamiento (de lunes a viernes), podrá 
abonarse en el mismo dicha tasa.

En otro caso, se ingresará en la cuenta núm. ES58.2038.3015.2964.0000.1416 
BANKIA de Lorca, bien directamente en la mencionada o a través de cualquier 
otra Entidad.

Las Bases de la convocatoria se podrán consultar en el Servicio de Personal y 
Régimen Interior, se encuentran expuestas en el Tablón de Anuncios del Servicio 
de Personal y Régimen Interior, sito en Plaza de España, n.º 1 1.ª planta, y en 
portal web municipal www.lorca.es, donde podrán solicitar los/as interesados/as 
información acerca de las mismas.

Lorca, 13 de mayo de 2024.—El Alcalde Presidente, Fulgencio Gil Jódar.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

2679	 Aprobación definitiva de los acuerdos de establecimiento y de la 
ordenanza reguladora de la tasa por prestación del servicio de 
retirada de vehículos de la vía pública y posterior custodia de los 
mismos.

Transcurrido el plazo de exposición al público de los acuerdos provisionales 
de Pleno de 25 de marzo de 2024, relativos al establecimiento y ordenación de 
la “Tasa por la prestación del servicio de retirada de vehículos de la vía pública 
y posterior custodia de los mismos” (Expediente 2024/4354) a que se refiere el 
Edicto publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 1528, de 1 de abril 
de 2024, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se entienden definitivamente adoptados 
los mismos, al no haberse presentado reclamación alguna.

La ordenanza reguladora de la citada tasa entrará en vigor a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del mencionado Real 
Decreto Legislativo 2/2004, contra el acuerdo definitivo, las personas legitimadas 
podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de 
Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente a la publicación del 
presente Edicto.

A continuación se hace público la redacción de la ordenanza aprobada y 
elevada a definitiva, en cumplimiento del art. 17.4 del mismo texto legal: 

Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio de 
retirada de vehículos de la vía pública y posterior custodia de los 

mismos

ÍNDICE

I.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 

Artículo 1. Fundamento del establecimiento de la tasa

II.- HECHO IMPONIBLE Y SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN

Artículo 2. Hecho imponible

III.- SUJETO PASIVO Y RESPONSABLES

Artículo 3. Sujetos pasivos

Artículo 4. Responsables.

IV. DEVENGO

Artículo 5. Devengo

V.- CUOTA Y TARIFAS 

Artículo 6. Cuota tributaria
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VI.- BENEFICIOS FISCALES

Artículo 7. Exenciones y bonificaciones.

VII. GESTIÓN Y COBRO DEL TRIBUTO. RÉGIMEN DE INFRACCIONES 
Y SANCIONES
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Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio 
de retirada de vehículos de la vía pública y posterior custodia de 

los mismos

I.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 

Artículo 1. Fundamento del establecimiento de la tasa

1. En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución Española y por el art. 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
57, en relación con el artículo 20, ambos del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, este Ayuntamiento establece la Ordenanza Fiscal reguladora de la 
Tasa por la Prestación del Servicio de Retirada de Vehículos de la Vía Pública y 
posterior Custodia de los mismos. 

2. La exacción se fundamenta en la necesaria contraprestación económica 
por la prestación de un servicio público de competencia local que afecta 
de modo particular a los sujetos pasivos del tributo, siendo su recepción 
obligatoria para los mismos, viniendo impuesta su prestación por disposiciones 
legales o reglamentarias vigentes, al haber provocado con su actuación alguna 
perturbación, obstáculo o entorpecimiento de la circulación rodada o peatonal en 
la vía pública, o por otras causas debidamente reglamentadas.

II.- HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2. Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la retirada de la vía pública y el 
depósito en instalaciones municipales de aquellos vehículos que hayan de ser 
retirados por la administración municipal de acuerdo con la normativa vigente.

2. En concreto, se encuentra sujeta a la tasa:

a) la prestación de los servicios de retirada y depósito de toda clase de 
vehículos que se encuentren en los supuestos previstos en los artículos 105 del 
Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial.

b) la retirada y el depósito de los vehículos que sea preciso retirar para la 
realización de obras o cualquier otro trabajo o actuación en la vía pública para el 
que se cuenta con la debida autorización o licencia administrativa.

c) La guarda y custodia en el depósito municipal de vehículos como 
consecuencia de actos o acuerdos de Autoridades u Organismos con potestad 
para adoptar estas medidas y con los que el Ayuntamiento tenga la obligación de 
colaborar en el ejercicio de sus funciones, tales como Autoridad Judicial, Jefatura 
Provincial de Tráfico, Cuerpos de Seguridad, Seguridad Social u otras Autoridades 
administrativas. 

3. No se exigirá la tasa en en los siguientes supuestos, por prevalecer un 
interés general y no venir motivada la prestación del servicio por el usuario:

a) La retirada y depósito de aquellos vehículos que, estando debidamente 
estacionados sean retirados por impedir y obstaculizar la realización de un 
servicio público de carácter urgente como extinción de incendios, salvamentos, y 
otros de naturaleza análoga.
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b) La retirada y el depósito de los vehículos retirados de la vía pública por 
impedir el paso de comitivas, desfiles, cabalgatas, obras, limpiezas, pruebas 
deportivas u otras actividades relevantes, salvo que el estacionamiento se 
hubiera producido con posterioridad al anuncio y señalización municipal de dichas 
actuaciones o actividades. 

c) La retirada de los vehículos robados, u objeto de otra causa de utilización 
ilegítima de los vehículos, circunstancias que deberán acreditarse mediante la 
aportación de copia de la denuncia presentada por su sustracción, o cualquier 
otra prueba documental, sin perjuicio de las comprobaciones que se efectúen por 
la Policía Local o autoridad competente, siempre que sean retirados antes de las 
48 horas desde que se les avise de su localización.

III.- SUJETO PASIVO Y RESPONSABLES

Artículo 3. Sujetos pasivos

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas y jurídicas, así como las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por la 
prestación del servicio o la realización de la actividad que constituye el hecho 
imponible de la tasa.

2. En particular, tendrán la consideración de sujetos pasivos de la tasa:

a) En los supuestos de vehículos estacionados de tal forma que impidan la 
circulación, constituyan un peligro para la misma, la perturben gravemente o no 
puedan ser conducidos en las debidas condiciones por sus usuarios, o cuando 
se trate de vehículos abandonados, el titular de los mismos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado c).

b) Cuando el servicio se preste con el objeto de permitir la realización de 
obras en la vía pública o de aquellas otras actuaciones para las que se cuente 
con la debida autorización administrativa, la empresa u organismo que solicite 
la retirada del vehículo, salvo en aquellos casos en los que la prohibición de 
estacionamiento hubiera sido debidamente señalizada anteriormente, en que 
será sujeto pasivo el titular del vehículo infractor.

c) En el caso de vehículos que sean retirados de la vía pública o de cualquier 
otro espacio de la ciudad por robo o sustracción, los propietarios de los mismos, 
respecto de la tasa por depósito o custodia, si no son retirados dentro de las 48 
horas siguientes a ser avisados de su localización.

d) En los casos de adquisición en pública subasta los adjudicatarios de los 
vehículos y los depositarios judiciales nombrados al efecto, cuando se les autorice 
por el juez para retirar el vehículo previamente a la celebración de la subasta.

3. La designación del sujeto pasivo de la Tasa lo será sin perjuicio del derecho 
de recurso que le asiste y de la posibilidad de repercutirlos sobre el responsable 
del accidente, del abandono del vehículo o de la infracción que haya dado lugar a 
la misma.

Artículo 4. Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42.1 párrafos a) 
y b) de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios las personas físicas y jurídicas a que se 
refiere el artículo 43 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. En 

NPE: A-270524-2679



Página 16428Número 121	 Lunes, 27 de mayo de 2024

particular serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. El alcance y contenido de la responsabilidad tributaria será el definido en 
el artículo 41 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

IV. DEVENGO

Artículo 5. Devengo

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicie la 
prestación del servicio objeto de la tasa. En concreto:

a) La tasa por retirada de vehículos de la vía pública, se devengará cuando el 
camión-grúa comience a realizar el trabajo de carga del vehículo, es decir desde 
el comienzo del acoplamiento de los aparatos de la grúa o enganche del vehículo 
para proceder a la retirada del mismo.

b) La tasa correspondiente a la custodia del vehículo se devenga una vez 
transcurrido dos días naturales desde el día de la entrada del vehículo en las 
correspondientes instalaciones municipales.

c) En el supuesto de vehículos que sean retirados de la vía pública o de 
cualquier otro espacio de la ciudad por robo u otra causa ilegítima, la tasa 
se devengará a partir de las 48 horas de ser avisados los propietarios de la 
localización del vehículo.

V.- CUOTA Y TARIFAS 

Artículo 6. Cuota tributaria

1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija por vehículo y 
servicio, en función de las siguientes tarifas:

Epígrafe A) Por retirada de vehículos:

1. Motocicletas, triciclos, cuatriciclos, motocarros y demás vehículos de 
características análogas:

45 €/vehículo

2.Camiones, furgonetas y demás vehículos de características análogas, con 
peso no superior a 1.800 kg. 

90 €/vehículo

3. Camiones, furgonetas y demás vehículos de características análogas, con 
peso comprendido entre los 1.800 kg. y los 3.500 kg.

110 €/vehículo

4. Camiones, autobuses, tractores, remolques, camionetas, furgones, 
furgonetas y demás vehículos con peso comprendido entre 3500 y 5.000 kg. 

200 €/vehículo

5. Por la retirada de camiones, autobuses, tractores, remolques, camionetas, 
furgones, furgonetas y demás vehículos con peso superior a 5.000 kg. 

200 € /vehículo, más 200 € 
adicionales por cada 1000 kg o 
fracción superior a 5000 kg, con 
un máximo de 800 €.

Las tarifas correspondientes a retirada de vehículos serán reducidas en un 
50% en los supuestos en que, iniciada la prestación del servicio, compareciese el 
propietario o conductor del vehículo para hacerse cargo del mismo, abonando la 
totalidad del importe de la Tasa reducida. 

2. La anterior tarifa se completará, en su caso, con las cuotas 
correspondientes al depósito y guarda de los vehículos, prevista en el siguiente 
Epígrafe B.

Epígrafe B) Por guarda y depósito de vehículos, por vehículo y día:

La tarifa viene expresada en función de día de depósito (o fracción de día) y 
vehículo:

Dicho periodo se computará a partir de los dos días naturales siguientes al de 
la entrada del vehículo en el depósito municipal.
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1. Motocicletas, triciclos, motocarros y demás vehículos de características análogas 8 €/día o fracción 
2.Automóviles, camionetas, furgonetas y demás vehículos de características análogas, con 
peso no superior a 1.800 kg.

15€/ día o fracción 

3. Automóviles, camionetas, furgonetas y demás vehículos de características análogas, con 
peso comprendido entre los 1.800 kg. y los 3.500 kg. 

18 €/día o fracción 

4. Camiones, autobuses, tractores, remolques, camionetas, furgones, furgonetas y demás 
vehículos de características análogas, con peso superior a 3.500 kg.

20 €/día o fracción 

VI.- BENEFICIOS FISCALES

Artículo 7. Exenciones y bonificaciones.

No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente 
previstas en las leyes o las derivadas de la aplicación de los Tratados 
Internacionales.

VII. GESTIÓN Y COBRO DEL TRIBUTO. RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y 
SANCIONES

Artículo 8. Gestión de la tasa

1. Las cuotas de la tasa previstas en la presente ordenanza se exigirán 
en régimen de autoliquidación, cuyo pago deberá efectuarse previamente a la 
entrega del vehículo. Ello sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2 de este 
artículo. 

El pago deberá realizarse preferentemente con tarjeta de crédito o bizum. 

2. Transcurrido el plazo de un mes desde que se efectuó el depósito del 
vehículo en la instalación municipal sin que se haya solicitado su entrega, la 
Administración municipal procederá a practicar liquidación comprensiva de las 
cuotas devengadas, en cada caso, por la retirada y por el tiempo del depósito 
transcurrido hasta dicha fecha. 

Posteriormente, y mientras permanezca en depósito el vehículo, la tasa 
devengada por dicho concepto será objeto de liquidación periódica de carácter 
mensual, por la cuota correspondiente al mes inmediato anterior.

Las liquidaciones a que se refieren los párrafos anteriores serán debidamente 
notificadas al titular del vehículo, quien deberá proceder al abono de sus importes 
en los términos y en los plazos establecidos en el artículo 62.2 de la Ley General 
Tributaria.

Asimismo, para la reclamación del vehículo, deberá acreditarse que dichas 
liquidaciones están pagadas o debidamente garantizadas, así como proceder al 
abono del importe devengado por el depósito que, en dicho momento, reste por 
liquidar, de acuerdo con lo establecido en la presente ordenanza.

3.En ningún caso se llevará a cabo la entrega del vehículo si, previamente, 
no se acredita el pago o garantía de la totalidad de la deuda tributaria que se 
hubiera devengado por todos los conceptos.

4. El pago de la tasa en ningún caso excluye la obligación de abonar el 
importe de las sanciones o multas que fueren procedentes.

Artículo 9. Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a infracciones tributarias y a su calificación, así como a las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas 
contempladas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y su 
normativa de desarrollo.
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Disposición final 

Entrada en vigor: La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su derogación expresa. 

En Molina de Segura, 23 de mayo de 2024.—El Concejal Delegado de 
Hacienda, Francisco Hernández Gómez.
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IV. Administración Local

Ojós

2680	 Anuncio padrones fiscales del impuesto de bienes inmuebles de 
naturaleza urbana y de naturaleza rústica 2024.

Habiéndose aprobado, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
celebrada el día 15 de mayo de 2024, los padrones del Impuesto de Bienes 
Inmuebles de naturaleza Urbana y de naturaleza Rústica de este municipio 
correspondientes al ejercicio 2024, quedan expuestos al público por el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el B.O.R.M., plazo en el que se podrá interponer recurso de reposición ante la 
Junta de Gobierno Local.

El periodo de cobro en voluntaria queda fijado desde el día 01 de julio hasta 
el día 02 de septiembre de 2024, surtiendo, la publicación de este anuncio, de 
notificación a los contribuyentes, de conformidad con lo regulado en el artículo 
102.3 de la Ley General Tributaria, en relación con el artículo 12 de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales.

El ingreso de los mismos deberá realizarse en las oficinas de las entidades 
colaboradoras que figuran en los recibos, pudiendo domiciliarse para los años 
sucesivos.

Se advierte que, transcurrido el plazo del periodo voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio, procediéndose al cobro de las cuotas no 
satisfechas, de conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 62.5 de la Ley 
General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ojós, 16 de mayo de 2024.—El Alcalde, José Emilio Palazón Marín.
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San Pedro del Pinatar

2681	 Formalización de los lotes adjudicados del expediente para el 
otorgamiento de autorizaciones de explotación de los servicios 
de temporada ubicados en las ZDPMT del término municipal 
de San Pedro del Pinatar, consistentes en quioscos, camas 
balinesas e instalaciones náuticas, Expte. 2023/6393G.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en la sesión celebrada con 
carácter ordinario el día 15 de febrero de 2024, se adjudicaron las autorizaciones 
para la explotación de los servicios de temporada consistentes en quioscos, 
camas balinesas e instalaciones náuticas ubicados en las zonas de dominio 
público marítimo terrestre del término municipal de San Pedro del Pinatar. En 
cumplimiento del acuerdo adoptado se publica anuncio de formalización.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo. Ayuntamiento San Pedro del Pinatar

b) Dependencia que tramita el expediente. Contratación

c) Número de expediente. 2023/6393G

d) Dirección de Internet del perfil del contratante. 		 	 	 	
www.sanpedrodelpinatar.es 

2. Objeto de la concesión:

a) Tipo. Patrimonial.

b) Descripción. Concesión de autorizaciones para la explotación de los 
servicios de temporada, consistentes en quioscos, camas balinesas e instalaciones 
náuticas.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura). 92332000-7 Servicios de playa.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación. BORM y perfil del contratante.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación. 29/12/2023	

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación. Ordinaria 

b) Procedimiento. Abierto

4. Información adjudicación lotes:

LOTE LICITADOR OFERTA
1 Carmen Pérez Campillo 7.503,00 €
2 Carmen María Tárraga López 9.160,00 €
3 Jesús y José Guillermo García Sánchez 4.980,00 €
4 Concepción Pérez Roca 1.300,00 €
5 María Luz Pardo González 4.500,00 €
6 Salvador López Tárraga 7.400,00 €
7 Eduardo Gómez Serrano 8.400,00 €
9 Carmen Pérez Alcaraz 7.500,00 €
10 Diego Alberto Cruz Millán 8.500,00 €
11 Víctor Egea Bravo-Villasante 8.658,00 €
12 Seaworld Pinatar S.L. 6.010,00 €
13 Fulgencio Baños Pérez 7.125,85 €
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5. Adjudicación y formalización:

a) Fecha de adjudicación. 15 de febrero de 2024

b) Fecha de formalización. 21 de febrero de 2024 

c) Duración. Hasta el 31 de enero de 2025.

d) Prórroga. Posibilidad de una prórroga anual.

San Pedro del Pinatar, 16 de mayo de 2024.—El Alcalde Presidente, Pedro 
Javier Sánchez Aznar.
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IV. Administración Local

San Pedro del Pinatar

2682	 Formalización de los lotes adjudicados del expediente para el 
otorgamiento de autorizaciones de explotación de los servicios 
de temporada ubicados en las ZDPMT del término municipal de 
San Pedro del Pinatar, consistentes en atracciones y casetas de 
feria náuticas, Expte. 2023/6390R.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en la sesión celebrada con 
carácter ordinario el día 14 de marzo y 18 de abril de 2024, se adjudicaron las 
autorizaciones para la explotación de los servicios de temporada consistentes en 
atracciones y casetas de feria ubicados en las zonas de dominio público marítimo 
terrestre del término municipal de San Pedro del Pinatar, explanada de Lo Pagán. 
En cumplimiento del acuerdo adoptado se publica anuncio de formalización.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo. Ayuntamiento San Pedro del Pinatar

b) Dependencia que tramita el expediente. Contratación

c) Número de expediente. 2023/6390R

d) Dirección de Internet del perfil del contratante. 

www.sanpedrodelpinatar.es

2. Objeto de la concesión:

a) Tipo. Patrimonial.

b) Descripción. Concesión de autorizaciones para la explotación de los 
servicios de temporada, consistentes en atracciones y casetas de feria.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura). 92331100-1 Servicios de ferias.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación. BORM y perfil del 
contratante.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación. 23/01/2024

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación. Ordinaria

b) Procedimiento. Abierto
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LOTE INSTALACIÓN LICITADORES

1 NOVEDAD María José Jiménez Barba 2.570,00

2 TORO MECÁNICO O SIMILAR 2.519,64

3 PISTA AMERICANA Silvia Jiménez Villacañas 1.850,00

4 AEROBABY O SIMILAR Laura Tortosa Hernández 2.200,35

5 AEROBABY O SIMILAR Eduardo Mayoral Sánchez 2.675,00

6 COCHES DE CHOQUE Miguel García Fernández 3.780,00

7 YUMPING O SIMILAR Isabel López Barba 2.520,33

8 SCALEXTRIC O SIMILAR Francisca Barba Ruiz 2.999,99

9 BABY O SIMILAR Gregorio Barba Ruiz 1.960,99

10 YUMPING O SIMILAR Mar Diego Tamayo 2.520,35

11 HINCHABLE Gregorio Jiménez Barba 2.425,40

12 SCALEXTRIC O SIMILAR Gregorio Barba Ruiz 2.999,99

13 MASTER O SIMILAR Luís Tortosa Hernández 6.000,00

14 TAKE-OF O SIMILAR Luís Tortosa Hernández 6.000,00

15 TREN BRUJA O SIMILAR Laura Tortosa Hernández 4.283,00

17 DRAGON O SIMILAR Francisca Barba Ruiz 5.790,99

18 HINCHABLE Gregorio Jiménez Barba 5.935,50

19 CAMAS ELÁSTICAS Gregorio Jiménez Barba 3.605,50

20 CASETA JUEGOS David Dominguez Caputto 1.823,00

21 CASETA CREPES-GOFRES María José Jiménez Barba 836,00

22 CASETA BINGO David Dominguez Caputto 4.170,00

23 CASETA JUEGOS Antonio Caputto Molina 1.083,00

24 CASETA JUEGOS Antonio Caputto Molina 863,00

25 CASETA JUEGOS Tomás Ros Montoya 1.740,66

26 CASETA JUEGOS Germán Vicente Martín Mateo 1.330,00

27 CASETA CREPES-GOFRES 6.650,00

28 CASETA JUEGOS David Dominguez Caputto 1.398,00

29 CASETA FRUTOS SECOS 1.466,25

30 CASETA COMIDA RÁPIDA Luís Tortosa Hernández 715,00

31 CASETA CREPES-GOFRES María José Jiménez Barba 753,00

32 CASETA JUEGOS Tomás Ros Montoya 1.850,42

33 Francisca Barba Ruiz 643,00

34 CASETA JUEGOS Germán Vicente Martín Mateo 2.290,00

35 CASETA JUEGOS Germán Vicente Martín Mateo 1.745,00

36 CASETA CREPES-GOFRES 8.500,00

OFERTA 
ECONÓMICA

Francisco Javier Fernández 
Ruiberriz de Torres

José Ramón Hernández 
Martínez

María Dolores Ramirez 
Orenes

CASETA PALOMITAS-
ALGODÓN

José Ramón Hernández 
Martínez

4. Información adjudicación lotes:
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5. Adjudicación y formalización:

a) Fecha de adjudicación. 14 de marzo y 18 de abril de 2024
b) Fecha de formalización. 15 de marzo y 14 de mayo de 2024 
c) Duración. Hasta el 31 de enero de 2026.
d) Prórroga. Posibilidad de una prórroga de dos años.

San Pedro del Pinatar, a 16 de mayo de 2024

El Alcalde Presidente, 

Pedro Javier Sánchez Aznar
 

3

LOTE INSTALACIÓN ADJUDICATARIO

38 AEROBABY O SIMILAR Eduardo Mayoral Sánchez 577,12 €

39 SCALEXTRIC O SIMILAR Francisca Barba Ruiz 812,06 €

40 BABY O SIMILAR Gregorio Barba Ruiz 520,30 €

41 COCHES DE CHOQUE Miguel García Fernández 1.010,00 €

42 YUMPING O SIMILAR Isabel López Barba 698,30 €

43 TREN BRUJA O SIMILAR Laura Tortosa Hernández 1.127,11 €

44 AEROBABY O SIMILAR Laura Tortosa Hernández 724,01 €

45 DRAGÓN O SIMILAR Francisca Barba Ruiz 1.493,05 €

46 HINCHABLE Gregorio Jiménez Barba 1.499,65 €

47 CAMAS ELÁSTICAS Gregorio Jiménez Barba 934,98 €

48 CASETA BINGO David Dominguez Caputto 304,00 €

49 CASETA PALOMITAS-ALGODÓN Francisca Barba Ruiz 137,00 €

50 CASETA CREPES-GOFRES David Dominguez Caputto 137,00 €

51 CASETA JUEGOS David Dominguez Caputto 361,00 €

TASA 
ANUAL 

OFERTADA

5. Adjudicación y formalización:

a) Fecha de adjudicación. 14 de marzo y 18 de abril de 2024

b) Fecha de formalización. 15 de marzo y 14 de mayo de 2024

c) Duración. Hasta el 31 de enero de 2026.

d) Prórroga. Posibilidad de una prórroga de dos años.

San Pedro del Pinatar, 16 de mayo de 2024.—El Alcalde Presidente, Pedro Javier Sánchez Aznar.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes del Trasvase Tajo-Segura
Comarca de Calasparra, Cieza

2683	 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

Por el Presente escrito se cita a todos los Regantes de esta Comunidad a la 
Asamblea General Ordinaria que se celebrará el próximo miércoles, día 26 de 
Junio de 2024, a las 19:30 horas en primera convocatoria y a las 20:00 horas en 
segunda y última convocatoria, en los locales de la Comunidad de Regantes sitos 
en el paraje de Puerto Errado del término municipal de Calasparra, para tratar el 
siguiente:

Orden del día

1. Lectura del acta anterior para su aprobación si procede.

2. Presentación de la memoria y cuentas del ejercicio económico del año 
2023, auditadas por Tecnitec Auditores S.L. para su aprobación.

3. Presentación del presupuesto ordinario de gastos del ejercicio 2024 para 
su aprobación y fijación de la derrama que proceda.

4. Dar cuenta de la evolución de los proyectos que se están ejecutando en la 
Comunidad, y trasladar cuota Derrama Extraordinaria correspondiente al ejercicio 2024.

5. Fijación del precio del agua para el año 2023 y año 2024. Tomar acuerdo 
que proceda.

6. Expediente CSR-0002/2024 IDAM de Torrevieja, Expediente CSR-005/2024 
IDAM Águilas. Dar cuenta y tomar acuerdos que procedan.

7. Expediente 22/2022 Ayudas proyecto optimización energética de la CC.RR. 
Dar cuenta y tomar acuerdos que procedan.

8. Recibos emitidos por la Comunidad de Regantes y que están pendientes 
de pago. Tomar acuerdo sobre la formula a aplicar para su cobro en vía ejecutiva.

9. Situación hídrica año hidrológico 2023-2024, adoptar los acuerdos que 
procedan al respecto.

10. Ruegos y preguntas.

Por la importancia de los asuntos a tratar se ruega su puntual asistencia. 

Calasparra-Cieza a 9 de mayo de 2024.—El Presidente, Miguel Martínez 
Alcázar.

NOTA: 

• Las cuentas de la comunidad están a disposición de los regantes para su 
examen en las oficinas de la Comunidad hasta 24 horas antes de la Asamblea.

• En caso de votación, en todos los casos (aún en la representación de 
padres, esposos y hermanos), la representación deberá acreditarse por escrito 
(según el artículo 39 de las ordenanzas y el art. 201.8 del RDPH). Se deberá utilizar 
el documento de representación remitido por la Comunidad junto a esta citación.

• La no asistencia a la Asamblea, no exime del cumplimiento de los acuerdos 
adoptados por la mayoría de los asistentes.
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